
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente nO6.194/01.-

ReJ./ MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL - Subsecretaría de Salud.- SI Cambio de

Rama de la agente Daniela BLANCO perteneciente al Hospital de General Pico.-

Sra. Ministro de Bienestar Social:

DICTAMEN NO
941/01 .-

En atención a lo solicitado a fs. 18 Y de acuerdo a los
antecedentes existentes, esta Asesoría Letrada de Gobierno manifiesta que no tiene
observaciones legales que formular al Proyecto de Decreto glosado a fs. 14, tendiente
a rectificar la Rama en la cual la agente desempeña sus tareas para la Administración
Pública Provincial.-

En consecuencia, la referida documentación podrá ser elevada a
al firma del Sr. Gobernador, observándose en ello las formalidades y recaudos de
práctica.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa,
EOC.-
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